
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno  

 
Sería el caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda, no obstante, se 

advierte que deben ser subsanadas las siguientes falencias, para lo cual se otorga el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo: 

 
1. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso séptimo del art. 398 del C. G. 

del P. en cuanto al extracto allí dispuesto se refiere.  
 
2. Apórtense copias de los pagarés Nos. 1305769670137137 y 

1305769670999544, ya que los mismos no obran en el plenario.  
 
3. De conformidad con lo establecido en el inciso 11 del art. 398 del C. G. del P., 

aclárese y si es del caso, readecúese el escrito de demanda, en el sentido de que la 
misma vaya dirigida contra los señores MANUEL OVIDIO CALLE NIETO y AIDA 
MARLENE ARAQUE GARNICA, toda vez que verificada la Escritura pública No. 956 
de la Notaria Veinte de Bogotá, ya aquellos fueron los que suscribieron los referidos 
documentos en calidad de deudores garantes. 

 
4. como consecuencia de lo anterior, alléguese poder en la forma y términos 

establecidos en el art. 74 del C. G. del P., concordante con el inciso 2 del art. 5 del 
Decreto 806 de 2020, facultándose para demandar a todos y cada una de las personas 
que suscribieron la Escritura pública No. 956 de la Notaria Veinte de Bogotá y los 
pagarés Nos. 1305769670137137 y 1305769670999544.    

 
 El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado. 

 
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 072 Hoy 29 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
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